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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Valledupar, Diciembre 2025 

Señor (a) 
 
TATIANA ALEJANDRA LUNA DAVILA 
SUPERVISORA CONTRATO No. 7248708 
Coordinador de Empleo, Trabajo y Emprendimiento 
Valledupar 

 
 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes Diciembre 
del año 2025 

 
Referencia: No (7248708) del año (2025) 

 

Yo, NIDIA ESTHER CUADRO GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

49.717.494 de Valledupar, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Área de la Agencia 

Pública de Empleo, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

Valor y forma de Pago: 

 
FORMA DE PAGO: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHOS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS. 

($48.760.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a.) 

Un primer pago correspondiente a 15 días del mes de Enero 2025 por un valor de DOS 

MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS (2.120.000 b.) Once (11) pagos iguales por los 

meses de Febrero a Diciembre del 2025, por el valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($4.240.000) cada uno. 

 
Plazo: Será hasta el 31 de Diciembre de 2025.
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OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar los servicios profesionales para brindar orientación ocupacional e intermediación 
laboral, a la población víctima y vulnerable. Así como apoyar el cumplimiento de los 
indicadores de los usuarios de la APE, entre ellos las víctimas de la violencia y al 
cumplimiento de los compromisos establecidos en la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras 1448 de 2011. 

 
 
Obligaciones Específicas: 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar el registro de los buscadores de 
empleo caracterizados como víctimas, en 
la plataforma del sistema de información 
de la Agencia pública de Empleo. 

-Se brindó atención a personas 
buscadoras de empleo víctimas de la 
violencia. Asimismo, se realizó en el 
aplicativo de la Agencia Pública de 
Empleo el registro de gestión para 87 
personas: 40 nuevos inscritos y 178 
gestiones de orientación. 

 - Reporte de inscritos y 
Orientados nuevos del 
aplicativo APE. 
 
 
 
 
 

2  
Realizar entrevistas individuales o 
grupales de orientación o identificación de 
barreras a buscadores de empleo, 
registrando la gestión en el sistema de 
información de la Agencia Pública de 
Empleo. 

 
Se realizó la gestión en el aplicativo de 
la Agencia Pública de Empleo, logrando 
de manera individual la inscripción y 
orientación de usuarios, para el 
cumplimiento de la atención de 
Campesena. 

   
-Listado de Inscritos y 

Orientados CampeSENA. 
 
-Reporte de Orientados 
APE 

3 Aplicación de prueba psicotécnicas 
asociadas a la orientación buscadores 
de empleo y poblaciones vulnerables 
como la prueba de personalidad 
suministrado por la coordinación 
nacional de la agencia pública de 
Empleo. 
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4 Orientar la construcción, reconstrucción o 
actualización de la hoja de vida de los 
buscadores de empleo y realizar actividades 
individuales o grupales sobre herramientas 
para la búsqueda de empleo y actividades 
que ayuden al fortalecimiento del perfil 
laboral del buscador de empleo. 
 

Se brindó asistencia y participación en 
el Cuarto Consejo de Política Social, 
vigencia 2025, en el cual la 
Gobernación del Cesar socializó los 
avances y metas alcanzadas durante la 
vigencia, en articulación con entidades 
territoriales, organizaciones y 
representantes de las diferentes 
poblaciones, realizado en el Archivo 
Departamental del Cesar. 

-Registros fotográficos 
- Planilla de asistencia 

5 Dar respuesta quejas y reclamos de los 
usuarios de la agencia pública de Empleo. 

Se realizó Jornada de atención de 
orientación ocupacional dirigida a la 
población víctima del conflicto armado, 
en el marco del Proceso de Justicia y 
Paz, Municipio de Agustín Codazzi. 

Registros fotográficos 
- Planilla de asistencia 

6 Apoyar la atención de buscadores de 
empleo en la feria y eventos en los que 
participe la agencia pública de Empleo y 
construir con el cumplimiento de los 
indicadores de gestión de la atención a 
población víctima y vulnerable. 

Se participó a la Jornada de atención  
 “Los Fundadores en Ruta con el SENA”, 
desarrollada con el objetivo de impulsar 
proyectos productivos y fortalecer las 
capacidades de los habitantes del barrio 
Fundadores, en el municipio de 
Valledupar. 

-Registros fotográficos 
- Planilla de asistencia 

 
7 

 
Participar en los espacios de 
implementación de la Política Pública de 
Atención a Víctimas y espacios de 
concertación como: Mesas departamentales 
y municipales, organizaciones y 
representantes de la población víctimas, 
Centros Regionales de Atención a Víctimas 
CRAV así como articular con las demás 
áreas misionales, la atención de los 
compromisos adquiridos. y apoyar la 
atención de los beneficiarios focalizados en 
los Fallos de Restitución de Tierras, 
Sentencias de Justicia y Paz, entre 
otros. 

 
Se brindó atención con la oferta 
institucional al señor MANUEL CASTILLO 
MÁRQUEZ y a la señora MARÍA SELENA 
RAMOS, así como a los integrantes de 
sus respectivos núcleos familiares, en 
cumplimiento de lo ordenado en las 
Sentencias con Radicados No. 
20001312100220160015500 y 
20001312100320200009801, residentes 
en el municipio de Bosconia. 

 
-Planillas de asistencia  
Formato GOR-F-085 
V02 
-Registros fotográficos 
 

 
 
 
 
 
 
 

8 Acompañar a los centros de formación en 
la caracterización de la población víctima 
que accede a los diferentes programas de 
formación de la Entidad, y realizar jornadas 
y estrategias para impulsar la participación 
de la Población Víctima de la Violencia en 
la formación titulada. 

A través del Centro de Formación 
CIGEC, se realizó el seguimiento a las 
atenciones brindadas a la familia Lamilla 
Castillo de la población víctima por la 
violencia, en el marco del proceso de 
fallos de Restitución de Tierras, con 
radicado No. 20001-3121-002-2022-
00047-00. 

Pantallazo correo 
electrónico 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe 
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Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 

desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del 

Supervisor. Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA 
ORDEN 

DE  VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 71925 BOSCONIA  11 de Octubre 2025  11 de Octubre 2025 

2 80825 BOSCONIA  28 de Octubre 2025  28 de Octubre  2025 

3 100825 BOSCONIA  03 de Diciembre 2025  03 de Diciembre 2025 

4 104525 AGUSTIN CODAZZI  05 de Diciembre 2025  05 de Diciembre 2025 

 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del 
informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 
No. 9495870280, de la planilla, operador Aporte en Línea y periodo de Noviembre 2025 y                      
No. 9496300312, de la planilla, operador Aporte en Línea y periodo de Diciembre  2025 . (Decreto 
Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti tramites” 
 

Evidencias en (x) folios 

 

 

 

Cordialmente, Firma 

 

NIDIA ESTHER CUADRO GARCÌA 

Contratista 

C.C. No. 49717494 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

TATIANA ALEJANDRA LUNA DAVILA 

Supervisora Contrato No (7248708/ 2025) 

Coordinador de Empleo, Trabajo y Emprendimiento - Regional Cesar 


